
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-628 
PROCESO: TUTELA 
 

De conformidad con lo regulado en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991, 
se INADMITE la presente acción, para que en el término de TRES (3) días, so pena 
del RECHAZO de la misma, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
Alléguese copia completa y legible del escrito - poder radicado ante la 

accionada el 26 de julio de 2022, así como, deberá aclarar a que obedece el 
radicado N° 2022630001497731, si corresponde a la petición radicada el 1 de julio 
de 2022 o es una respuesta emitida por la accionada, en cualquiera de los dos 
casos, alléguese copia del referido radicado. 

 
 CÚMPLASE, 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 
CJ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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